
\DO de 1872. Numero 101. Viérnes 1." de Marzo 

PROVINGIA LEON 

Se suscribe liaste'periódicu eo U-Redaccion, casa de JósÉ GONULEÍ RíijoSDO.—cafle do'Lk Plaléríá, ri.» 7.—o 50 re»íes semestre y 3i) el trimestre 
paghdos anticipados. Los anuncios se insurlaran á medio real linea pára los suscritores y un real linéa para los que no lo sean. • 

Lueyo que los Srés. Alcaides y Secretarios reciban los námpros ilel fíoletin 
que cmrespmuían al distrito. ' disponiíran que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del-número siguiente. 

¿os Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordena-
• dómenle para su enmzdernacion que deberá verificarse cada año. 

PARTEOFICIAL. 

(Gacela del 2 í de Febrein ) 
D e c r e t o . 

Dé acuerdó con el Conse
jó de Ministros, 

Vengo en-nombrar Gober
nador civil de la provincia de 
León á I). Francisco Cantillo, 
que ha desempeñado igualcar-
go en varias provincias. 

Dado en Palacio á 23 de 
Febrero de 1872.—A.MA.DEO. 
—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sa-
ga'sta. 

GOMHRNO D E P R O V I N C I A . 

" Circular.—Núm 198. 

S. M. el Rey por su Real 
decreto de 23 del mes actual, 
se ha servido confiarme el cargo 
de Gobernador civil de esta 
provincia. 

Siendo mi propósito con
sagrar todjt mi actividad y es
casa inteligencia en beneficio 
de los intereses de este país, 
serían ineficaces todos los es • 
fuerzos de mi voluntad si no 
cuento' con la decidida coopera
ción de los Sres. Alcaldes, á 
quienes por el art. 107 de la 
ley municipal toca la represen
tación de los intereses genera
les del Estado, como delegados 
del Gobierno, en sus respecti
vas localidades. 

Los momentos actuales ofre
cen cierta solemnidad, puesto 
que nos encontramos dentro 
del período electoral en que 

los partidos políticos se agitan 
con crecimiento de v'uft para 
egercer el más alto é impor
tante de los derechos del ciu
dadano, origen y base de la 
Soberanía Nacional. 

La ¡Dtervencion de V. co
mo Alcalde en los procedi
mientos electorales le imponen 
sagrados deberes que cumplir, 
protegiendo y amparando el 
derecho de los electorés y sú 
libérrimo ejercicio. Cualquiera 
que sean las ppiaiones que V. 
profese como particular, deben 
ser de todo punto estraíias en 
el desempeño de sus funciones 
como delegado del Gobierno, 
sin que la pasión política, sin 
que las simpatías personales, 
sin que,'finalmente, afecciones 
ile ningún género le desvien 
directa ni indirectamente del 
exacto cumplimiento de la ley, 
cuyas prescripciones son la 
única norma á que debe ajlistar 
su conducta. 

Por mi parte seré el pri
mero á demostrar el respeto 
que debe tributarse a la mis
ma, licuando exlrictamenle las 
obligaciones que me impone, 
para cumplirla y hacerla cum
plir. 

Como amante de la liber
tad, y deseando para mi patria 
el afianzamiento de las con
quistas de la revolución de 
1868, con el desenvolvimien
to práctica de la ley funda

mental, de 1869, no omitiré 
medio que se halle dentro,de 
la órbita de mis atribuciones: 
para concurrir al levantado 
pensamiento de aclimatar en 
nuestro suelo las costumbres 
de los pueblos libres. En esta 
tarea me prometo tener la co
operación de Y. en esa locali
dad, en armonía con el alto 
grado de cultura y civilización 
que es proverbial del pueblo 
Leonés. , 

Igualmente confío coadyu
vará V. al desarrollo de los in
tereses materiales de esa po
blación, velando asiduamente 
sobre los ramos múltiples de su 
incumbencia, y muy principal
mente sobre la instrucción pú
blica, ese pasto del espíritu 
que entraña los destinos futuros 
del país. 

Tal es en resumen mi propó
sito y la cooperación que en V. 
espero; y dichoso yo si el dia 
en que cese en mi cargo puedo 
lisonjearme el haber dejado 
un recuerdo grato á la provin
cia y sembrado en ella algu
nos beneficios, cuya satisfacción 
y gloria pertenecerá á V. en 
primer término, puesto que sin 
el concurso de todos no po
drían ser fructuosas, ni mis ges
tiones políticas, ni administra
tivas. León 29 de Febrero de 
1872.—El Gobernador,FRAN
CISCO CANTILLO. 

Sr. Alcalde de . . . . . 

N á m . 1 9 9 . 

Resultado de la sleeoion.'par-

c ia l de Diputado p rov ino i a l cele

brada en los dias 26, 27, 28 y 

29 de Noviembre ú l t i m o en e l 

d i s t r i t o de Riaflo, y r e s ú i n e u de 

los votos ob t en idM por cada can

didato, que se publ ica en este 

pe r iód ico oricial a l tenor" de ¡o 

dispuesto en el a r t . 100 de la 

l e y e lectoral . 
Número «le:, 
votos oljle- . 

Niimbre ile los caudidalos'. niilds 

D . F é l i x Alvarez y A l -
varea, candidato p r o 
clamado por la Exce
l e n t í s i m a D i p u t a c i ó n . 1.181 

Votos en blanco. . . 1 

L e ó n 26 de Febrero de 1872. 
— E l Gobernddor accidental , De
metrio Curie! i e Castro. 

ÓRDEN PÚBLICO. 

Núm. 200. 

H a l l á n d o s e depositada en po
der del Alcalde de V i l l a n n e v a de 
las M á n z a n a s , desde e l mes da 
Noviembre del a ü o ú l t i m o , una 
y e g u a , é i g n o r á n d o s e qu ién pue • 
da ser su d u e ñ o ; se hace públ ico-
por medio de é s t e per iódico o f i 
c i a l , para que la persona á q u i e n 
se la haya perdidoso presente á 
dicho Alcalde , el cua l le h a r á 
en t rega de ia misma dando an 
tes sus señas y abonando los gas • 
tos causados duran te el depós i to 

León 28 de Febrero de 187"2. 
— E l Gobernador, Francisco Cai¿-
t i l l o . 



SECCION DE F O M E N T O . 

Circular .—Mm. 201. 

E l Excmo . Sr . Presidente de 
la Asociac ión general de Gana
deros de la N a c i ó n me manifies
ta con fecha 20 del actual , que 
en v i r t u d de las á t r i b u c i o n e s que 
le tiene conferidas aquella Vre-
sidoncia, y en cumpl imien to á lo 
dispuesto en el a r t . 103 del Re
glamento o r g á n i c o de la Asocia
c ión , aprobado por Ueal decreto 
de 31 de Marzo do 1854, ha dis
puesto nombrar á D . Leandro 
del Blanco, Visitador A u x i l i a r de 
g a n a d e r í a y c a ñ a d a s , con e l ob
jeto deque promueva en los pue
blos de esta p rov inc ia la obser
vancia de las leyes é instruc
ciones de policía pecuaria, y per
ciba en la forma acostumbrada 

los derecbos y fondos que por 
las mismas leyes pertenecen á 
la Asociac ión , para lo cual se ba-

ha l la autorizado por el competen
te rendimiento l ibrado á su favor 
por la Comis ión permanente. 

Lo Que só publica en es t é pe
r iódico oficial para que recono
ciendo á dicho visi tador, le pres
ten las autoridades locales cuan
tos auxilios necesite para e l me
j o r d e s e m p e ñ o de su cometido. 

L e ó n a8 de Febrero de 1872. 
— K l Gobernador, Francisco Can
t i l l o . 

DON FRANCISCO C A N T I L L O , 
Gobernador c i v i l dees laprovin-
cia c íe . etc. 

Hago saber: Que porD. R a m ó n 
Kuiz Goros t í za , vecino de Cam-
puzano, residente en diebo punto , 
calle del barrio de Abajo, n ú m e 
ro G, de edad de 32 a ñ o s , profe
sión propietario, se ha presentado 
en la sección de Fomento d » este 
Gobiurno de provincia en el dia 
27 del mes de la fecha, á las diez 
de su m a ñ a n a , una sol ic i tud de 
registro pidiendo 120 pertenen
cias de la m i n a do cinz y otros 
metales l lamada Ojo Josefa Que 
veda, sita en t é r m i n o c o m ú n de 
los pueblos de Llanos ," Prada y 
otros Ayuntamien to de Posada de 
Valdeon, al sitio de Hoyo A b e l l a n , 
y l inda a l N . p e ñ a de A r r i a , a l 
S. Canto de Ota, al E . p e ñ a de 
Francan y O. r io de Corona.'hace 
la d e s i g n a c i ó n de las citadas 120 
pertenencias en la forma siguien-

— 8 

te: se t e n d r á por punto de p a r t i 
da el de la calicata; desde é l se 
m e d i r á n en d i recc ión N . 2.160 
metros; a l S. se m e d i r á n 1.083 
metros, a l O. grado N . 4.322 me
tros y a l O. el completo hasta i n -
testarcon pertenencias de D , A l e 
j andro Lera y D . Manuel Roloba. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el deposito prevenido por la l e y , 
he admi t ido por decreto de este 
dia la presente sol ic i tud s in per
j u i c i o de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en e l t é r m i n o de sesenta dias 
o ntados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó par to del terreno sol ici ta
do, s e g ú n previene e l a r t . 24 de 
la ley de m i n e r í a v igen t e . L e ó n 
27 de Febrero de 1872 .—El Go
bernador, I'Vancisco CanliUo. 

DiPlITMM PROmiAL DE LEOS. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Sccrelaria.—Negociado 1." 

Con pos te r io r idad al anuncio 
inserto en el B o l e t í n of ic ia l , n ú 
mero 9 7 , se han presentado las 
solicitudes de ü . Manuel P é r e z 
del T í o y D . Carlos M a r í a F e r 
nandez Ruiz , m o s t r á n d o s e o p o 
sitores respectivamente á las p l a 
zas de D i r e c t o r y A u x i l i a r de 
caminos de esta p rov inc i a , y 
h a l l á n d o s e dent ro del plazo se
ñ a l a d o , puesto que este s e g ú n e l 
l lamamiento publicado en la G a 
cela exp i ra hoy , se anuncian los 
nombres de aichos opositores á 
los fines expresados en la c i r c u 
lar de 19 del cor r ien te . 

L e ó n 26 de Febrero de 1872 . 
— E l Vice-presidente, E leu te r io 
Gonzá lez del Pa l ac io .—El Se 
c re ta r io , Domingo DiazCaneja. 

Extracto de la sesión celebrada 
el dia 22 de Febrero de 1872. 

I'ÍIESIBENCI.I DEL SE. MOB.ÍN. 

Abierta la s e s ión á la una de 
l a tarde, con asistencia de los 
Sres. Gonzá lez del Palacio. B a l -
buena ( D . Salvador) , A r r i ó l a , 

Uc ieda , Balbnena ( D . A l e j a n 
d r o ) , l ' iez Canseco, Valladares. 
C u b e r o , Fernandez H e r r e r o , 
M a r t í n e z Cr iado , Salvadores, 
Va l l e , F lo rez , V i l l a p a d i e r n a , Sa
bugo , M a r t í n e z Luengo , H u e r 
ta, Osorio. N u ñ e z , Menendez 
Cisneros, ó Hida lgo , y le ida el 
acta de la an te r io r , se a p r o b ó 
en volacion nomina l , á propues
ta de l Sr Balbuena ( D . Sa lva 
d o r ) , por los 22 Sres. Diputados 
presentes. 

Acto seguido por e l Sr . V i c n -
Presidenle se dispuso la lectura 
de l a r t . 57 de la vigente ley 
p r o v i n c i a l , y la convocator ia pa 
ra esla r e u n i ó n e x t r a o r d i n a r i a , 
p r o c e d i é n d o s e á c o n t i n u a c i ó n al 
sorteo do tres vocales de la Co-
misioi i p r o v i n c i a l , á quienes c o r 
responde sa l i r en esla r e n o v a 
c i ó n . 

Ver i f icado este acto, o f rec ió 
el resultado siguiente, I ) . N a r c i 
so N u ñ e z Pa lomar , n i l m , o . Don 
E leu te r io Gonzá lez del Palacio, 
n ú m . 2 . D . Manuel A n t o n i o del 
Val le , n ú m . 4 . I ) . Anton io A r 
r i ó l a , n ú m , 1 . ' y 1). Salvador 
Balbuena , n ú m . 3, co r r e spon 
diendo en su consecuencia ce
sar en el cargo de vocales de la 
C o m i s i ó n , á los Sros. A r r i ó l a , 
G o n z á l e z del Palacio, y Ba lbue
na ( D . Sa lvador) , 

Preguntado por el Sr . Presi
dente si se p r o c e d í a á la elec
c ión para c u b r i r las Ires vacantes, 
y h a b i é n d o s e acordado a f l r m a t i -
vamente por u n a n i m i d a d , tuvo 
efecto en la forma prevenida por 
el a r t , S.° de l Reglamento i n t e 
r io r , resultando la v o t a c i ó n s i 
guiente: 
U . Eleuter io G onzá l ez 

del P a l a c i o . . . . 2 1 vo tos . 
D. Salvador Balbuena. 2 1 votos. 
D. An ton io A r r i ó l a . . 2 1 vo tos . 
D . M i g u é l M o r a n . . • 5 votos . 

Y habiendo tomado p a r t e e n 
la v o t a c i ó n veinte y dos S e ñ o r e s 
Diputados, 6 sea la m i t a d m á s 
uno de los que const i tuyen la 
C o r p o r a c i ó n , e l Sr . Presidente 
p r o c l a m ó indiv iduos de la C o 
ncisión provincia l á los Sres. Gon
zá lez del Palacio, Balbuena, y 
A r r i ó l a . 

P a s ó á la Comis ión p e r m a 
nente de actas la del d i s t r i to de 
I t i a ñ o , para que emita su d i c t a 
men con ar reg lo al a r t . 27 d é l a 
ley p. 'OVÍ.] ; i i l . 

Trascurr idas las horas de 
Reglamento se l evan tó la s e s i ó n , 
s e ñ a l a n d o la o rden de l d i a para 
la s igu ien te . 

L e ó n 2 4 de .Febrero do 1872 . 
— E l Secretario. Domingo Diaz 
Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON, 
COMISION PERMANENTE 

E x í m e l o de la sesión celebrada el 
dia [ ü d e F e b r e r o <ic l872. 
rntsiutNcu DEL SR, CÓMALE?, DEL 

rALACIO. 

Abier ta la ses ión á las once 
de la m a ñ a n a con asistencia do 
los Sres. Val le y A r r i ó l a , leida 
el acta de la an te r io r q ' i e . ló 
aprobada . 

Acto seguido se expuso por el 
S r . Vice-Presidente, que la con
vocatoria como se h a b í a i nd i ca 
do en las pape.utas, tenia por 
objeto el resolver las incidencias 
de las elecciones municipales 
anuladas, las excusas qua se pro-
sentaron contra los elegidos, la 
r e c o m p o s i c i ó n ile una viga del 
puente de O r b i g o en la c a r r e 
tera de Astorga, la r e m i s i ó n de 
la tarna para la p r o v i s i ó n de la 
plaza de Médico de Beneficencia 
de T o r a l de los Guzmanes y el 
incidente surgido en e l H o s p i 
cio de Astorga con mot ivo de la 
conducta del C a p e l l á n . En su 
consecuencia, y d e s p u é s de d i s 
cutidos unos y otros asuntos, se 
adoptaron las resoluciones s i 
guientes . 

Vista lu protesta p roduc ida en 
2 l i de Enero contra la capacidad 
del Concejal electo en el A y u n 
tamiento de Bol la r D . Santos 
Carretero: Vistos el Real decre
to de 0 de Mavo del añ.> ú l t i nv i 
y los a r t í cu lo s "85, 8 6 , 87 y 8S 
de la ley e lectora l : Cons ide ran
do que una vez t rascurr ido< los 
t é r m i n o s que en los mismos se 
i nd i can , son ejecutivas las reso
luciones adoptadas por el A y u n 
tamiento y j u n t a d j escrut in io : 
Considerando que e! que este i n 
teresado haya ó n ) reclamado 
respecto á los a rb i t r ios no es 
causa suficiente para declarar le 
comprend ido en la p r e s c r i p c i ó n 
ti.', ar t . 89 de la I .7 m u n i c i p a l , 
toda vez que no puede cal i f icar 
se ile contien' la admin i s t r a t i va : 
Considerando quií aun cuando 
este hecho fuese c ier to c a r e c í a 
de atribuciones el A y u n t a m i e n 
to y Junta de escrutinio para 
adoptar acuerdo, una vez que 
habia t rascurr ido con esceso el 
t é r m i n o legal establecido al elec
t o : y considerando que la mayo
r ía de los Concejales electos del 
Ayun tamien to de B o ñ a r , a l ne 
gar al D . Santos Carralero el de -
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Factoría de subsistencias de León. 
Relación de las compras de irigo, cebada y paja verificadas en esta factoría, en la 2." y 3 / decena del corriente mes. 

Üias. 

1« 

2 i 

t'ueblos donde se lian tedio 
IÜS compras. 

L e ó n . 
I dem. 
I d e m . 
I d e m . 
M e m . 

L e ó n 26 de Febre ro de 1872 

Numlircs ile los vendedores. 

U . K m i l i o Fernandez. 
Pedro Gallego. 
J o s é G o n z á l e z . 
Manuel T o m á s . 
Gaspar T o y o s . 

— E l cont ra l i s ta , Cayetano S a n i o s . ™ Y . 

Especies. 

T r i g o . 
Cebada. 

Paja. 
Cebada. 

Paja. 
B . * . — E l Comisario de Guerra Inspector , Manuel 

Canlidades. 

SO fanegas. 
2 0 i d e m . 
10 quintales m é t r i c o s . 
36 fanegas. 
17 quintales m é t r i c o s 

P a t r ó n . 

PRECIOS. 
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que tenniuailu la semcnlera ta su mayor 
paile i M aíio en que falleció la mailr» 
ile sus représenla Jos, y conlinuoudo 
desputs con los bienos y dedos ¡U la 
tasa morlaoria y el Irabujo de los mis
inos, sin haber leimlo en cuenta en la 
eludida partición, es innegable el dere-
rbo preferente que además les nsisle 
para percibir anles que el ejeculanle y 
'ílialquiera olro acreedor del valor de 
los exceptuados bienes la porción taere-
dilai la que les correspomle de los pro 
duelos de enunciada seraenlera, cirasis-
liMiles en treinta r ncho carcas ile lodo 
{rano, Irciula y dua beminas de legum
bres, nueve de bubas, veiule mañas de 
lino, siele' carros de yerba, y seis do 
palalaSi y por lodo, pirliendo de los 
enunciados hechos, aduce las considera
ciones en derecho consiguienies, apoya, 
do en las leyes veinte y cuatro, titulo 
trece, partida quima, quinta, titulo diez 
y seis, partida cuarta, tercera, titulo 
trece, partida sesta, veinte y siele, Ulu
lo segundo, partida lercera, primera, 
'•iíulo veinte y tres de la misma, y los 
aníciilos uuevecientos nóvenla y seis de 
la de Énjuiciaiiiicnto civil, para concluir 
haciendo uso dn la acción real y prefe-
i enl|! derecho, y solHtaudu que con sus
pensión de la venta de .os bienes ejecu
tivamente eiiibarsados, se declaro en su 
día el dmniuio y libre disposición de 
ellos, de sus representadus, llevauilüla á 
tfectoeu el carro ¡' fincas iiiiniero prime
ro al susto queexcepcioua. y eu el valor 
de estos, lanibieu á su tiempo, el prefe
rente derecho de los mismos al acreedor 
ejecutánU y cualquieia «tro para rein
tegrarse del haber hereditario de la so-
menteradicha. 

Resultando: Que Miguel Rubio Par
rilla no evacuó el traslado de la prece
dente demanda que se le confirió, y que 
notificada en forma la rebeldía que le 
(ué acunada, se le declaró contumaz, 
eütecdieudnsu con los Estrados las su
cesivas diligencias. 

Resultaudo: Que á Su vez 0. Ignacio 
Fresno, y su Procurador 1). Valenlin 
Alonso, lo verificó, conviniendo en la 
demanda ejecutiva por él propuesta, y 
negando que los bienes á su consecuen
cia embargados sean y estén adjudica
dos a ios terceros demandantes por de
función de su citada madre, que las ope-
rauioucs de inventariu y demás á que se 
refiere comeozarau á luego de ocurrir 
aquella en primero de Octubre de mil 
odiocienlos sesenta y nueve, las cuales 
¡iGrma fueron falsamente amafiadas en 
el aso último de mil ocbocienlns sesenta 
y nueve, para estorbar el cobro del cré
dito de su representado de los valores 
en venta de los bienes trabados, como 
asi lo demuestra el haberse mantenido 
en pobreza los hijos emancipados del 
Panilla, sin reclamar su haber tnalerno 
no obstante conslarlesque su citado pa
dre se hallab.1 respondiendo de crecidas 
sumas, sieode im/milinenle la reclama
ción a que se extienden de los frutos de 
la semeulera posterior al faUmmiento 

de su madre, por mas que á su logro 
contribuyeran con el trabajo personal; 
y por todo, como inaplicables losfnn-
dameotos en derecho alegados, pide la 
absolución de la demanda, y que se con
dene, con la imposición de las costas, á 
perpetuo silencio al actor. 

Resultando: que se recibió el pleito 
á prueba á instancia de las partes y de 
la documettlal por el actor ptesentada, 
folios ochenta y seis al ciento tres, el 
testimoDio del expediente} ejecutivo que 
rebate, seguido en el afio de mi l ocho
cientos sesenta y seis por el repetido 
H. Ignacio Fresno contra el Joaquín 
Martínez Marcos, y subsidiariamente 
como fiador al Miguel Rubio Parrilla, 
contra quien se solicitó y obtuvo en 
diez y ocho de Agosto de mil ochocien -
tos sesenta y ocho embargo preventivo 
de lodos sus bienes muebles, somovíen-
les é inmuebles que allí detalladamente 
constan, y á los lólios último dicho al 
ciento ireiula y seis y doscientos once 
al dosciealos treinta y siele oíros del 
inventario, cuenta avalúo y división de 
los bienes existentes a la defunción de 
Gabriela Vidal Luengo, mujer del Mi
guel Rubio Parrilla entre sus hijos, pre
sentadas al Juzgado en treinta de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho para su aprobación poi el mismo 
Rubio Parrilla y en el concepto de cura
dor de los menores de aquellos, y por si 
los que podrían h leerlo, las cuales ob-
luvieron en \eiiile de Enero de mil 
ncbueienlos sesenta y nueve la solicita
da aprobación, terminando esta parfe 
su prueba con la testifical, en la cual 
corrobora su aserio cumplidamente, solo 
eu cuanto á los bienes coinprendidos'en 
la ampliación de embargo hecha al Mi
guel Rubio, folio ochenta y ocho vuelto, 
números trece al quince y primero al 
setenta inclusives, de los cuales alirman 
los testigos sin contradicción, que pro
ceden de herencia materna de la Gabrie
la, mujer del referido Miguel Rubio, 
os mismos que aportó al matrimonio 
coa él habido. 

Uesullaudo: que la demandada lo ha
ce por la suya de la existeucia do otra 
hermaua de ios antedichos, que se no
mina Grcgoria Rubio Vidal, y con la 
documental, fólío ciento sesenta, que 
produju demanda ejecutiva contra e) 
deudor principarjoaquiu Martinez Mar
cos cu trece de .Marzo de mil ochocientos 
sesenta y seis, cuyo embargo se Hizo en 
catorce del mismo, sentenciándola de 
remate en veinte y uno siguiente y se
ñalando para su venta el veinte del 
próximo Agosto posterior, que en diez 
y ocho de este mes solicitó el embargo 
preventivo en los bienes de Miguel Ru
bio Parrilla, que se eslimó en veinte y 
llevó a efeelo en diferentes inucb es se
movientes y raices, que se registraron 
á mandamiento judicial eu catorce de 
Setiembre, amplia adose á virtud de otro 
el dicho embarga preventivo en veinte y 
ocho de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y nueve. 

Considerando: que la aprobación j u 
dicial decretada en la menta y parti
ción repelida, bajo la cláusula de sin 
perjuicio de tercero, no prejuzga cues
tiones sucesivas y meno.* entre los que 
no tuvieron participación en- aquellas 
operaciones. 

Considerando: que la parle deman
dante ha probado cumplidamente que 
los bienes que comprende el embargo 
testimoniado, números uno al quince y 
primero al setenta de la ampliación, los 
aportó la Gabriela, madre de sus repre
sentados, al matrimonio con el Jliíiiel 
Rubio Parrilla, como parafernales pro
cedentes de herencia de su difunto pa
dre Pedro Vidal, y que presmuerla a la 
acción ejecutiva contra el .Rubio enta
blada por el demandado, es indisputa-
hie el dominio de aquellos como here
deros suyos do la expresada Gabriela, 
salvo el derecho de su otra hija Grega
ria, conforihe á la ley tercera, titulo 
trece, partida sesta. 

Considerando: que no lo han hecho 
del mismo modu para 'justificar que por 
oirás aporíaciones de igual género con
sumidas durante el matrimonio, se la 
debieran y á sus hijos como hémieros 
cantidades que habiaii de sufragarse con 
los otros bienes que confiesan sor de su 
marido ó cualquiera otroexisten'o, fun-
dameuui de la ileuianda de dominio y 
preferente derecho al acreedor fjecúian. 
le ([lie también aducen á.los demás bie-
ties embargados, y que por defeclo de 
dicha prueba lia de ser absueUo el de
mandado, conforme á la ley piimera, 
titulo catorce, partida lercera. 

Considerando.- que tampoco jnslifican 
la exisleiicia de la ssmenlera durante la 
vida de la expresada Gabriela y con bie
nes de ella A su fallecimiento, ni de 
otro modo, de que igualmente debe ab
solverse al demandado, según la dia
da ley. 

Fallo: que debo declarar y dedam 
que los bienes precilades, números tre-
ceal quince y primero al setenta inclu
sives, existentes en Quintana de Jamú» 
y Congosto que cu la enunciada amplia
ción se describen, pertenecen en pleno 
dominio y propiedad á los ilemaudanles 
como herederos de la citada Gabriela, 
quedando á salvo el derecho de su otra 
hermana Gregoria y mandando une se 
alce el embargo en ellos decreladó, po
niéndolos á su disposición con los bu-
tos desde el dia en que tuvo efeelo; v 
que absolvía al demandado de la otra de 
dominio y preferente derecho por aque
llos también interpuesta, siguieuoo la 
ejecución adelante respecto del carro 
fincas números uno al seis del priraei 
embargo y demás en este y su amplia
ción comprendidas, cuya suspensícn se 
levanta, dejando expedita la vía ejecu
tiva á que se remite, tan luego como 
cause ejecutoria esta sentencia, que se 
insertaré en el liolelin oficial déla pro 
vincia, conforme al articulo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento ci 
v i l , por la rebeldía de Miguel Rubia 

Parrilla. Así, definilivamentejuz.saml» 
y sin llic; r especial cnudeiiacion de cos
tas, lo pronuncio y firma dicho Sr,' Juez 
de que doy fe.—Fabian-OII Pérez.— 
Ants mi : líaleo Mauricio Fernandez. 

I.o inserta es á ía letra, y lo relacio
nado más por menor consta do dicha de-
inunda, a que me remito; én cuya fé. 
así como de haberse defemlido en el 
concepto de pobres tos demandantes por 
haberles sido otoryado este beneficio; 
cumplieniio con lo niaudado en el úlli-
inocstreino de la aulerior senlencia. 
para que lenga efeelo, expido el pre-
lenle visado por el Sr. Juez, y sellado 

con el dul Juzgado en La Baiieza S vein' 
(e y seis de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno —Maleo Mauricio 
Fenundi!.. — V." B 0 Manuel Perrero 
Santos. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

T r - a p o . 
Ivn el eslablfícimienlo del Riujano, 

calle de los iiolerns. número 17, se 
compra blanco de hilo y áigcdon á pre
cios corrientes 

Barca deCastr i l l ino en tienta. 

A voluntad de su dueño se vende la 
barca que sobre el rio Esla facilita el 
paso por el mismo en el despoblado de 
Caslrillino; ayuulamíenlo de Villabor-
nale; cuya barca, ademas de estar cons
truida con ludas las buenas condiciones 
He arte, se encuentra cu el primer tercio 
de su duración y .servicio, ias personas 
ipie quieran interesarse en la compra, 
pueden verse con 1). Juan López de Bus-
lámante que vive en León calle del lns-
liluto níiin 4, ó en Villnquejida con su 
encargado U. Gabriel Villamaudos. 

I ) . José Diez Vil larroel , único 
testamentario v cumplidor de la 
última voluntad di; i ) . Pedro Jo
sé de Cea, vecino que fué de esta 
ciudad, vendo ias lincas rúst icas y 
urbanas, radicantes en el pueblo 
do Valdavida y liniilrofes, que per
tenecieron al I ) . l 'edro. líl r eñ í a 
te eu públ ica licitación se ve r i f i 
cará en la casa del testamentario 
en Vaklavida, el dia 10 de Marzo 
próximo y bora de los once á doce 
d é l a m a ñ a n a , bajo el tipo y con
diciones que se hal larán de u ia -
nil ieslu. 

CASAS EM VENTA. 
Por voluntad de su dueño, se vende 

en esta ciudad, las siguieules: 
Una en la calle del Escorial, uúro. 2 . 
Otra en la Travesía de Rebolledo. 

n ú m . 3 . 
Los lindos de pertenencia y condicio

nes se hallan en poder de su legitimo 
dueño que vive eu la expresada casa 
de ta cade del Escorial, núm 2. Si di -
chas casas no se vendiesen se arriendan 
de San Juan en adelante. 

IMP. OE JOSÉ G. REDONDO, LA PUTERÍA 1, 
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